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CARLOS RUDDY DORABO FLORE-S
ALCALDE MUNK}lEAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MÜNICI" DE SAN IGNAclo DE VELASCO

Que, en el marco dd Régimen de Honores, Condecoradones, Insignias y "ilos que oonfiepe el Gobémo Autónomo
MLinicipal de San lgnacio de Vélasco a instiütiones, personalidades, autoridades y ciudadanos que risftan nuestro
munüpb, se reconoce a aquellas personas e institiJtiones que se han destacado por su aporie al desamollo de San
lgnacio de Vélasoo, contibuyendo de manera sign#caffiAa al b&estar de nuestra comunidad en driersos ámb#os,

Que, el Sr. FTanz Robeft Schock Peredo, en su calidad de Cono¢al Münicipal del Gobiemo Autónomo Munidpal de
AscensióndeGuafayos,realÉunavisitaoficialalmünidpiodeSanbnatiodeVelasoo,motivoporelcualseoonsidera
opomno y meritorio otorgarie b distinción de Huésped llusbé'] como muesba de aprecio] hospftalüad y foriaécimiento
de k}s lazos instituciona* entpe ambos muntipkB.

POR TANTO

En el marco de sus competentias el Órgano Leüsbtiw del Gobiemo Autónomo Munidpal de San lgnado de Vebsoo,
ejenciendo  su  facuftad  legisbtiva,  APRUEBA la  presente  Ley  Munri.pal Autonómica  de  dist.ntión  de  "HUÉSPED
HUSTRF.

DECRETA:

ARticuL0 PRIMERO.- Bedáf" "HUÉSPED ILUSTREe al señ«

FRANZ R0BERT SCHOCK PERED0
PRESIDENTE CONCEjo MÜNmlpAL DE ASCENSIÓN DE GUARAyos

En mérito a su visfta oficial a nuestro munüpb y en señal de aprecio, respeto y hospftalidad, por su destacada ]abor en
benefitio del desamllo y fa htegFacün instmicional, pFo"riendo kos de hemandad y coopera€ión entre nuestros
muntipkB.

ARTbuL0 SEGUNm - Entréguese coria atftDgr"a del preseme Lqy Münidpst AULonómica, en acto especial, a
reaüzarseeldia38dejt"odel2025.

Es-dada,selüy-firmadaenbsah.desesionesdelcomEbMünicúl.desanbnatiodevébscolosvejntidós:díasdel
mes de Julio del -año dos mil veintitinoo.

Portanto,bpromuboparaquesetengaycumplacomoL€yMtinicipaldelGobiemoAutónomoMunicbaldesanbnast
de Vebsco a bs veintiocho dias del mes de julio de dos f" veintitinoo.


